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Resumen Ejecutivo de la Recomendación de la Comisión de 28 de abril de 

2010 relativa a la iniciativa de programación conjunta de la investigación 

sobre “Agricultura, seguridad alimentaria y cambio climático” 

 
 

La Comisión Europea publicaba el 28 de abril de 2010 su recomendación 2010/253/UE, en 

la que la comisaria de Investigación e Innovación, la irlandesa Marie Geoghegan-Quinn 

insta a los Estados miembros a desarrollar las siguientes actuaciones en lo relativo a la 

programación conjunta de investigación sobre Agricultura, seguridad alimentaria y 

cambio climático: 

 

� Elaborar una perspectiva común en la cooperación de la investigación europea 

para afrontar los nuevos retos que se plantean en estas materias; 

 

� Elaborar una agenda estratégica de investigación común con objetivos a medio y 

largo plazo, especificando las medidas y recursos necesarios para su aplicación 

conjunta; 

 

� Incluir en ella acciones tales como intercambiar información y recursos, garantizar 

un seguimiento permanente, tanto de la evolución de las amenazas como de las 

necesidades del mercado, garantizar la utilización eficaz de los resultados de la 

investigación y fomentar una colaboración más estrecha entre los sectores público 

y privado; 

 

� Establecer una estructura de gestión común en dichos ámbitos y efectuar un 

seguimiento de la aplicación de la agenda; 

 

� Estudiar formas de involucrar a la población agraria y otras partes interesadas en 

la aplicación de los resultados obtenidos; 

 

� Facilitar la transformación de los resultados de la investigación en productos y 

servicios y conseguir que todas las formas de innovación resulten accesibles para 

las PYMES, incluidos los agricultores. 

 

 

Asimismo, la Comisaria insta a informar periódicamente sobre los progresos conseguidos 

en esta iniciativa de programación conjunta por parte de los Estados miembros. 
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